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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº: 1181 

Radicado: 760013110012-2022-00553-00 

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

Demandante: NORA CASTILLO DE VICTORIA 

Demandado: LUIS EDUARDO VICTORIA VARGAS 

Tema y subtemas: AUTO AGREGA Y NOMBRA CURADOR AD LITEM 

 

La apoderada judicial de la señora NORA CASTILLO DE VICTORIA, aportó escrito 

donde manifiesta que el INFORME SOCIO FAMILIAR elaborado por la Asistente 

Social adscrita al Despacho, se encuentra ajustado a las pretensiones invocadas en 

la causa, en consecuencia, se dispone AGREGAR para que obre y conste dentro del 

expediente.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el INFORME SOCIOFAMILIAR, así como también el 

informe sobre la notificación personal realizada al señor LUIS EDUARDO VICTORIA 

VARGAS por la Asistente Social adscrita al Despacho y los escritos que anteceden, 

en vista de la discapacidad que presenta el demandado, se designará como 

CURADOR AD LITEM para su representación, al abogado JUAN CARLOS MUÑOZ 

MONTOYA1, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.130.612.041 y T.P. 197.768 

expedida por el C.S. de la J., quien se localiza en la dirección Carrera 5 No. 3-39 de 

esta ciudad, teléfono 304 287 4360 y correo electrónico 

abogado@munozmontoya.com.  

 

Notifíquese su designación por el medio más expedito, de lo que se anexará 

constancia al expediente; el cargo es de obligatoria aceptación, de conformidad con 

lo establecido en el art. 49 del Código General del Proceso. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

 

 

 
1 Radicación 2021- 00017. 
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Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8e94334556416d87c920fbd63f7186cd8ace89fd96677f57710747d8a1158735
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